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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lvego ̂ » los 8re*. jUcald» j 3v«rs-
! u i u ntcibin l o armeras dd I<oun~b< 
1»> «Jrresi'-Mika ti diiiriW/, dlspf^dns 

a« Ají ua ^«utplAr ta al ¿« ebs-
laxibn, dt>ud« pirmnnoecrí hut« «1 rosí-
k* dsl lúnKro c¡Kainii«. 

Loa 8«r«w no» anidarás de eoannrar 
loi B o L n i n c eolMeionadoi s v l i ^ - i c -
Miato, par» aa snfin&darnftolfía, dsbc-
r4 »tri£ctrri oitli íSo. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. G . ) , S . M. !a REINA Doña 

Victoria Eugenia y S S . AA. RR. el 

Príncipe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su Importante 

talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 

demis personas de ta Augusta Rea) 

Ramilla. 

(Gtii-eta d-jl día 25 de N'ovicmbre de [913.) 

D O N L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA l'RO-

Hago saber: Que habiendo pre
sentado en este Gobierno, D. Aure
lio Tascón, una instancia y su co
rrespondiente proyecto, solicitando 
autorización para instalar una Cen
tral de producción de energía eléc
trica, en un molino de su propiedad, 
situado en CIstierna, y el tendido de 
la red aérea con destino al alum
brado de este pueblo, que partiendo 
del citado molino seguirá el lado iz
quierdo de la calle del Progreso y de 
la Plaza, hasta el final de ésta, don
de se vlfurca, siguiendo un ramal 
por la calle de la Almudena y otro 
por la de la Unión, he acordado, se
gún lo dispuesto en el articulo 13 
del Reglamento reformado de Insta
laciones eléctricas, de 7 de Octubre 
de 1904, señalar un plazo de treinta 
dias para que puedan presentar aus 
'eclamadones las personas y enti
dades Interesadas; advirtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de 
tsta provincia. 

León 22 de Noviembre de 1915. 

El Gobernador, 

L u i s U f / a r l e . 

OE 1J PBOiniCiá OE L E O N 
S3 PÍBLICA LOS MKMIÍBCOLÍS Y VISRNÍS 

@3 ¿urtrib* sa U Cantadnrla da la Dlputatíói proTlneial, i eustro pe.i». 
U" nintininfa eíiatúnos al trimaitrt, ocho peidtax at Bamutra 7 qnmea vie-
iKtu 11 kío, i las pirtieaUTin, pagada» al lollsitu la raaeripcidn. Los pa
sos d--j fr.wa ds la capital » huan por tibr&nta dal Qiro mutuo, admitida-
doss í?úl-> 3¿líos ̂  lusuüüTipsÍH^oi da £:isutr<, j úuicuuazits por la frae-

2i«ecte qua ruuha. laa auaeripeionco atrasadai *% cobran COB 
aamiMito prcporcioual. 

Lo£ ATCAtamidn^a da «¡ta ¿roTisala abonaráK la coieripeida eou arreglo 
a la «¿cala iasuta en sireclai Ua la Ccmiaión prOTíncial, pnblicada «a la» 
.•jtmsros de este BoLurríM da fwiia 20 y '¿2. d i Oíeiembre d3190b. 

V¿* Jozg&dOB canüicípalea, din díftiTieidn, tliot p&ttAB ii ¿ño. 
Vííniíroj sualtos, -rjintieineo c^ntímíta de T-éS«i'i. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LaH dispoaieíonsB de las antoridades, excepto las qo* 
sean & inataneta de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente, aaimismo cualquier anuncio concerniente al 
eercieio nacional que dimane de las mi gmas; lo de in-
lerée particuhr prerio el pago adelantado de veinta 
séntímoB da peBeta por cada línea de inserción. 

Loft anunoiOB á que hace referencia la circular de li 
Comisión proTineial, fecha 14 de Diciembre de 1905, BB 
sumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
riambr* de dicho año, 7 cuya circular ha sido publi
cada en los BOLSTINIS OFIOIALSS de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, sa abonaran con arreglo á la tarifa que BB 
¡ncncionadOB BOLBTIMRS se inserta. 

MINISTERIO 
DE L A G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Circular 

Debiendo precederse á la renova
ción bienal de las Juntas provinciales 
de Beneficencia, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 12 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 

Esta Dirección General estima 
conveniente recordar á los señores 
Gobernadores, Excmos. é limos, se
ñores Obispos de las respectivas 
Diócesis y juntas provinciales de 
Beneficencia,el cumplimiento de ese 
servicio y los preceptos que lo re
gulan, para que queden constituidas 
las nuevas Juntas en 1." de Enero de 
1914. 

Prescribe el articulo 10 de la Ins
trucción vigente que las Juntas pro
vinciales de Beneficencia constarán 
de siete ú 11 Vocales; pero como la 
práctica ha demostrado que la falta 
de asistencia á las sesiones de unos 
Vocales, ó las muchas' ocupaciones 
de otros, producen un lamentable 
retraso en el despacho de los asun
tos encomendados á la ilustración de 
las Juntas provinciales de Benef Icen 
cia, y como consecuencia, un entor
pecimiento en la administración de 
este ramo, se hace preciso, para ob
viar este inconveniente, que el núme
ro de Vocales que constituya dicha 
Corporación, se amplis allí donde no 
esté establecido hasta el máximum 
que señala la expresada disposición, 
para lo cual, al proceder á la renova
ción bienalde la Junta, deberán com
pletarse hasta el número de 11, que 
marca la Instrucción vigente, los 
Vocales que la forman en las respec
tivas provincias, si ya no fuese éste 
el número de que conste. 

Establece además la expresada 
Instrucción, en el articulo referido, 
que los Vocales lian de ser vecinos 
de la capital de la provincia, y los 
más caracterizados en ilustración, 
moralidady celo por laBeneficencla; 
y aunque esta Dirección General 
estima que es innecesario recordar 
este precepto, pues no cabe dudar 
que en las propuestas que se eleven 
á este Ministerio han de tenerse en 

i cuenta esas dotes y condiciones, y 
j han de proponerse seguramente las 
i personas más dignas y de más reco

nocido celo en la población por los 
intereses de la Beneficencia, tampo
co es ocioso el recordarlo, porque 
solamente con tales condiciones 
podrán las Juntas llenar cumplida
mente la alta misión que les está 
encomendada. 

Es asimismo muy oportuno tener 
presente que, según el artículo 11 de 
la Instrucción, estos cargos son 
incompatibles con los de diferentes 
Juntas de Beneficencia, y los de Vo
cal de Juntas de patronos, y Patrono 
Administrador.encargado, Director ó 
representante de fundaciones bené
ficas, sobre cuyo punto esta Direc
ción General llama muy especial
mente la atención de las personali
dades que han de hacer las propues
tas de Vocales, para que al llevarlas 
á efecto, se cercioren hasta donde 
sea posible de que las personas que 
figuren en las ternas, no estén incur-
sas en dicha incompatibilidad. 

Por últ imo, deberá asimismo te
nerse muy en cuenta lo determinado 
en el artículo 15 de la Instrucción, 
según la rectificación del m i jmo, pu
blicada en la Gaceta de 9 de Abr i l de 
189'J, el cual dispone que las pro
puestas se harán en las ternas, por 
los Gobernadores civiles, los Presi
dentes de las Diócesis (es decir, por 
los Prelados) y por las mismas Jun
tas provinciales, sin perder de vista 
la compensación que, por lo que res
pecta al derecho á proponer, esta
blece el segundo párrafo del refe
rido artículo. 

Las Juntas provinciales, pues, con 
arreglo á las prescripciones expre
sadas y demás concordantes, pro* 
cederán ¡mediatamente á declarar 
las Vacantes que deban ser provis
tas en la actual renovación, comu* 
nicándolo á esta Direción para su 
conocimiento, y á los Gobernadores 
y Prelados para que puedan for
mar las ternas Correspondientes y 
elevarlas á esta Dirección en todo lo 
que resta del mes actual, acompa
ñando relación de los señores Vo
cales que les corresponde cesar en 
31 de Diciembre próximo venidero, 
y de las demás Vacantes ocurridas y 
que han de ser sustituidos por los 
que sean nombrados. 

Esta Dirección General espera 
del reconocido celo de V. S. que se 
sirva prestar á este asunto todo el 
interés que merece, y excitar el celo 
de la jun ta que preside, para que 
con urgencia proceda al cumpl i 
miento de cuanto queda ordenado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1915.= 
El Director general, Sáez de Que-
jana. 

Señor Gobernador civil de 
fSaeela del dta 20 de Noviembre de 1913) 

J U N T A PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL Dli LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Vigente ley Electoral, tengo el 
honor de remitir á V. S. las adjuntas 
certificaciones del resultado de las 
elecciones de Concejales última
mente verificadas, según los datos 
hasta ahora recibidos, rogándole se 
digne ordenar su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 18 de Noviembre de 1915.=" 
El Presidente, Francisco Mart ínez 
Valdés. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

POSADA DE V A L D E O N 

Sección única 

D. Mart ín Cuesta Gutiérrez, 125 
votos 

> Pedro Gonzalo Pérez, 94 ídem 
> Aniceto González María, 89 id. 
» Félix Gonzalo González, 79 Id. 
» Francisco Valbuena Alonso, 70 

Idem 
» Bartolomé Barales María, 58 Id. 
> Manuel Casares Noriega, 45 id . 
» Martín González, 19 Idem 
' Casimiro Casares, 1 Idem 
> Clemente Martínez, 1 Idem 
> José González, 1 idem 

PRIARAN7.A 

Distrito t." 

D. Inocencio García y Garda , 95 
votos 

• Rafael Prada Reguera, 88 idem 
» Luis Rodríguez Merayo, 69 idem 
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Q U I N T A N A Y C O N G O S T O 
Sección única 

D. n í m a m nar r ia Turrado, IPñ vo
tos 

> Anastasio Fernánde?, 85 idom 
J Alfonso l'alai.i'in, 85 idcm 
> Vicenta Cadferno, 62 idem 
> Julián Aparicio, 57 idem 
» Francisco AMotua, 47 Idem 
> Vci i tur i i Vidales, -II idem 
» Mariano Vidales, 35 Idem 
> Pascual Marti l le/., 5o idem 
> Cayetano de Lera, 55 idem 
> Silvestre Vidal, 25 idem 

Q U I N T A N A D E L M A R C O 
Sección única 

D. Miguel Rodríguez Posado, 77 Vo
tos 

» Santos Al i ja Vallinas, 64 idem 
» Miguel Rubio Tocino, 57 idem 
> Antonio Rodríguez Fernández, 

56 idem 
> Gaspar Vecino Al i ja , 54 ídem 
> Pascual Charro Rublo, 52 Idem 
> José Vecino Al i jo , 50 idem 
» Eugenio Al i ja Posado, 49 Idem 
> Cayetano Martínez Fernández, 

54 Idem 
> Vicente Rubio Al i ja , 25 idem 
» Cayetano Rublo Méndez, 1 Idem 
> Pedro Vecino Montes, 1 idem 

REGUERAS DE ARRIBA 
Sección única 

D. Tomás Ordóflez Mateos, 54 vo- ] 
tos 

» Eugenio del Pozo Mateos, 55 id. 
» Clemente Martínez del Pozo, 52 

idem 
RENEDO DE VALDETUEJAR 

Sección única 
D. Nlcasio Rodríguez Fuentes, 157 , 

votos 
> Angel del Blanco Rodríguez, 133 

idem 
» Ildefonso Garda Tur lenzo, 131 

idem 
» Vicente dei Blanco Rodríguez, 

150 ídem 
» Gabriel Rodríguez Diez, 129 id. 
> Luis Vlllacorta, 58 Idem 
> Valeriano del Blanco, 10 idem 
> Julián del Valle, 2 idem 
> Irinardo Valdeón, 2 idem 
» Emilio Aivarez, 2 idem 

R iAÑO 
Sección única 

D. Vicente García Sierra, 159 Votos 
> Valentín González Burón, 158 

idem 
» Epifanio Baílos y Baños, 151 id. 
> Valentín Domlngufiz, 150 idem 
> Manuel Gutiérrez Diez. 146 Id. 
> Melecio Valbuena de Caso, 157 

Idem 
ROPERUELOS 
Sección única 

D. EstciJan Fernández, 110 votos 
> Félix de la Cuesta, 105 idem 
> Generoso Trapote, 85 idem 
> Francisco Fernández. 62 idem 
> Felipe de la Fuente. 55 idem 
s Manuel Martínez, 52 Idem 
> Gregorio del Canto. 47 idem 
> Eustaquio Gaona. 45 idem 
> Demetrio López, 8 idem 
• Raimundo Cuesia, 4 ídem 
» Victoriano Simón, 5 idem 

S A H E L 1 C E S D E L RIO 
Sección única 

D. Mamiel Baituena González, 60 
votos 

» Carlos Fernández Péri••/., 60 id. 
> Eustaquio Caminero Buiza, 58 

Idem 

D. Máximo Bueno Fernández, 22 Vo
tos 

> Pedro Tejerina Herrero, 15 iáem 
> Isidnro Truchero García, 2 idem 
• Luis García Barlolomt-, I idem 
> Angdl P/esa Láiz, 1 idem 
• Manuel Rodríguez, 1 idem 

S A N ANDRÉS DEL R A B A N E D O 
Dislr i lo 2.a 

D. RafaelMarlinessOuMItas.STvgtos 
• Laureano Arias Melcón, 75 idem 
J Felipe Martínez Flórez, 69 idem 
> Manuel García Gutiérrez, 49 id. 
> Pedro Fernández Alvarez, 45 id. 
> Felipe García, 2 idem 
> Pedro Alvarez, 1 idem 

S A N E M I L I A N O 
Distrito 1 ° 

D. Francisco Alvarez Alonso, 146 
votos 

> Casimiro Alvarez Rodríguez, 127 
idem 

» Elíseo Fernández de Cabo, 96 
idem 

• Santiago Alvarez Pérez, 50 idem 
> Manuel Tomé, 2 idem 

Mslr i to 2.° 
D. José García Rivero, 50 votos 

> Antonio Alvarez Alonso, 29 id. 
S A N JUSTO DE L A V E G A 

Distrito I." 
D. Lucio Abad Cuervo, 118 Votos 

> Benito Martínez García, 105 id. 
» Manuel Morán Vega, 75 iden 
» Andrés Herrero Rios, 64 idem 

Distrito 2 ° 
D. Juan Posada Román, 74 idem 

» Tadeo González Gallego, 58 Id. 
> Felipe Rabanal Castri l lo, 58 Idem 
» Pedro García López, 1 Idem 

S A N M I L L Á N DE L O S C A B A 
LLEROS 

Sección única 
D. Nicolás Vizáu Alonso, 17 Votos 

> Ambrosio Alonso Clemente, 2 
idem 

» José Valdespino Pérez, 1 idem 
> Ramón Delgado Borrego, 1 idem 

Papeletas en blanco, 7 
S A N T A CRIST INA DE V A L M A -

D R I G A L 
Sección única 

D. Ramiro Robles Alonso, 100 votos 
» Domingo González Santa Mar

ta, 99 idem 
» Panta'eón Santa Marta Cueto, 

97 Idem 

> Atanasio Gallego Santa Marta, 
45 idem 

> Lorenzo Martínez Nava, 21 idem 
> Teodoro Castañeda González, 2 

idem 
> Evaristo Pastrana Rodríguez, 1 

idem 
> Miguel Gallego Martínez, 1 Idem 
> Aniceto Herrero' Serrano, 1 idem 

Papeleta en blanco, 1 
S A N T A E L E N A DE J A M U Z 

Dislr i lo 1" 
D. Pedro Benavides González, 84 

votos 
> Manuel M i n j ó n Garda , 72 Idem 
J Juan Esteban Rubio, 56 ídem 
> Pedro González A'onso, 1 idem 

Distrito 2 . ° 
D. Tomás Cíibañas Carnicero, 81 

Votos 
> Ang í l Murdego Goráón,74 ¡dem 
5 Vicente Murdego Fernández, 62 

idem 
> Pedro Goi don Alvarez, 59 idem 
> Agustín Bolailos González, 57 

Idem 

S A N T A M A R Í A DE O R D Á S 
Sección única 

D. David González Suárez, 100 vo
tos 

> Anyül G a r d u y Gurda, 101 idem 
» Pedro Alvarez Garda , 99 Idem 
» Manuel Beltrán Robla, 98 idem 
» Pedro Diez y Diez, 9 ! idem 
» Narciso Alvarez y Alvarez, 71 

idem 
> C i i i l o G -mó lez Sttárez, 73 Mmtt 
» Manuel Diez AiVarez, 68 Idem 
» Isidro Alvarez Garda , 2 idem 
S A N T O V E N I A DE L A V A L -

DONC1NA 
Sección única 

D. Manuel Martínez y Martínez, 155 
votos 

> Mateo FernándezRodn'guez, 154 
idem 

> Anastasio Prieto Fernández, 155 
idem 

> Emeterio Fidalgo Alvarez, 150 
Idem 

> Antonio García Domínguez, 121 
Idem 

> Pedro Fidalgo Villanueva, 108 Id. 
» Pablo Fernández Villanueva, 105 

idem 
> Nicolás Alonso López, 104 idem 
» Demetrio Nicolás Rey, 47 Idem 

Papeleta en blanco, 1 

T O R A L DE LOS G U Z M A N E S 
Sección única 

D. Ambrosio Fernández, 6 Votos 
> Pedro Robles, 5 idem 
> Salustiano Flórez, 5 Idem 
» Fernando Pintor, 5 idem 
» Mariano G j r d a , 1 idem 
» Dionisio Garda , 1 Idem 
> Ruperto Pérez, 1 idem 
> Mariano García Pérez, 1 idem 
> Marigo García Pérez, 1 idem 
> José Serrano, 1 idem 
» Eustoqulo del Valle, 1 Idem 
> Silvlno Fernández, 1 idem 

Papeletas en blanco, 7 

T O R E N O 
Distrito I." 

D. Pedro de la Mata Arroyo, 105 
votos 

s Francisco Perrero González, 102 
idem 

» Patricio Orallo Mata, 101 idem 
> Elias Calvo González, 92 idem 
> Vicente Oralio Rodríguez, 81 id. 
> José Cortezo Santos, 4 idem 

Distrito 2 ." 
D. Secundino Fernández Diez, 69 

Votos 
> Esteban Fernández Garda, 60 

Idem 
> José Antonio Diez González, 52 

Idem 
T R U C H A S 

D i s t r i t o !.0 
D. Tomás L»ón Collejo, 107 votos 

> Francisco Arias Perrero, 105 id. 
> Francisco R.d t ra Escudero, 95 

idem 
» Sebastián Rodríguez Lobato, 95 

idem 
> R g iberio González, 1 idem 

Distrito 2.a 
D. Isidro Martínez Vega. 66 votos 

• Cándido Río Arias, 53 idem 
> Pedro Caballero Fernández, 29 

idem 
URDIALES DEL P Á R A M O 

Sección única 
D. Bernardo Franco Franco, 122 vo

tos 

D. Mar l in Sarmiento Franco, 108 
votos 

» Robustiano Castellanos Franco, 
105 Idem 

> Lorenzo Juan Carroño, 95 idf-iii 
> Snlurio Castellanos Godos, 79 

idem 
> Justo Aparicio Franco, 05 idem 
> Andrés Juan Rodríguez, 1 ide-m 

VALDEP'RESNU 
Distrito l." 

D. Claudio Gutiérrez Alvarez, Sis 
votos 

> Antonino Martínez Alonso, 82 Id. 
> Florencio Mart ínezOi ivera,45id. 

Distrito 2 ." 
D. Eugenio Aláiz Gutiérrez, 120 

votos 
> Abundio Diez Puente, 111 idem 
> Dionisio Gutiérrez Hidalgo, 71 

idem 
» Vicente Gutiérrez Ordás, 52 id. 

V A L D E F U E N T E S 

Sección única 
D. Santiago San Mart ín, 52 votos 

> José Martínez Garmón, 50 idem 
> Juan Antonio Martínez, 40 idem 
> José Garmón Garmón, 58 idem 

V A L D E M O R A 
S e c c i ó n ú n i c a 

D. Pedro Barrera Pastrana, 25 votos 
> Liberto Negral González, 24 id. 
> Bernardo Campo González, 22 

idem 

V A L D E P I É L A G O 
Sección única 

D. Manuel López Prieto, 110 Votos 
» Rafael Garda Alvarez, 109 idem 
» Benigno Tascón González, 108 

idem 
> Tomas González García, 107, id. 
> Manuel Tascón B j r r i o , 106 Idem 
> Isidro Garda López, 106 idem 
> Antoiín González Robles, 1 idem 

V A L D E P O L O 
Distrito l ." 

D. Manuel Diez Fernández, 71 Votos 
> Luis Andrés Pinto, 61 Idem 
> Luis Andrés, 1 idem 
> Luis Pinto,* l idem 
> Manuel Diez, 1 idem 

V A L D E R A S 
Distrito l ." 

D. Lorenzo Abad González, 156 
votos 

» Eugenio Tirados Herrero, 155 id. 
> Félix Garda Gómez, 102 idem 
> Vicente Carnero Fernández, 95 

idem 
» León Pasalodos Camino, 4 idem 
> Valentín Centeno Velado, 4 Idem 
> Deogracías Or teg i Garda , 1 id 
> Eladio Fernández Martínez, 1 id. 

V A L V E R D E ENRIQUE 
Secciód única 

D. Silvestre Herreros, 47 volos 
> Baldomero Luengos, 48 id jm 
> Julián Pérez V e g j , 55 idem 
> Macarlo Pérez, 32 idem 

V E G A DE V A L C A R C E 
Distrito /.0 

D. Manuel Somoza, 127 Votos 
> Aquil ino Losadi Soto, 127 ideni 
> Adolfo García García, 126 idem 

Distrito 2.a 
D. M ü i u a ! Fernández Qulroga, 81 

idem 
> Colomán Quiñones Neira, 75 Id' 



V I L L A C i i 
Sección única 

D. León Alvarez Rodríguez, 49 Vo
tos 

» Rogelio Fernández Urueña, 49 
Ídem 

» Antonio Montíel Rodríguez, 46 
ídem 

» Pedro Rodríguez González, 45 
idetn 

» Angel Martínez Malagón, 1 idem 
Papeletas en blanco, 2 

V I L L A D E C A N E S 
Distrito 2 ." 

D. Rafael Cadórniga Carrera, 120 
votos 

i Andrés García y García. 180 i d . 
» Enrique Querol Pujol, 120 idem 
> Domingo Parra Sorribas, 120 id . 
V I L L A D E M O R D E L A V E G A 

Sección única 
D. Francisco García Chamorro, 96 

votos 
> Eusebio del Casti l lo Vil lar, 92 ¡d. 
> Juan José Chamorro Ordóñez, 81 

idem 
» Baudilio García Ordás, 32 idem 
> Emilio Fernández Pérez, 31 idem 
> Laureano López Tora l , 24 idem 
» Juan Manuel López Blanco, 22 

idem 
> Restituto García Alonso, 4 Idem 

V 1 L L A F R A N C A 
Distrito 1.°—Sección 1 * 

D. Enrique Antón López, 150 Votos 
> Francisco Bálgoma Suárez, 135 

ídem 
» Amadeo Martínez Cubero, 120 

idem 
> Eulogio Canóniga Cela , 45 id. 
» Francisco Lago Ochoa, 44 idem 
J Nicanor Fernández Santín, 2 id. 
» Gonzalo Magdalena López, 1 id. 
> Pedro Cobo Reguera, 1 idem 

Distrito ¡."—Sección 3 * 
D. Francisco Lago Ochoa, 158 Votos 

> Eulogio Cíinóniga Cela, 157 id. 
> Francisco Báigoma Suárez, 101 

idem 
> Amadeo Martínez Cubero, 100 

idem 
> Enrique Antón López, 99 idem 
> Augusto Martínez, 2 idem 
> Eduardo Franco, 1 idem 

V1LLAFER 
Sección única 

D. Martín Carreño Mateos, 49 votos 
> Gregorio Morán Pérez, 48 idem 
» Bernardo Pérez Martínez, 47 id . 
» Manuel de Lera Cidón, 56 idem 
» Pablo Pastor Blanco, 52 idem 

En blanco, '¿ 
V I L L A M A N D O S 

Sección única 
D. Felipe LUCES Rodríguez Borrego, 

79 votos 
> Miguel Pozuelo Fernández, 79 

idem 
> Domingo Rodríguez Villamandos, 

49 idem 
» Benito Herrero Escudero, 46 i d . 

V I L L A M A Ñ Á N 
Sección única 

D. Dionisio Prieto Alvarez, 152 vo
tos 

> Mart ín L'.'imas Prieto, 152 idem 
s Hipól i to Garcin Sastre, 151 idem 
> Guil lermo López Vivas, 110 id. 
» Benito Yurro (Ayuntamiento), 55 

ídem 
> Ancjel Almuzara Valdés, 50 id. 

El Mañchego. 2 idem 
D. Leopoldo As tc rg i O ' r re te , 1 id. 

D . Lázaro Rodríguez López, 1 Voto 
» Clemente Rodríguez, 1 idem 
> Tomás Merino Marcos, 1 idem 
> Benito Carreño Almuzara, 1 id. 

V I L L A M E G I L 
Sección única 

D. Pedro González Pérrz, 107 votos 
i Joaquín González A ivar tz , 99 id. 
» Felipe García González, 88 id. 
> Pedro Cabeza A m s , 87 id. 
» Antonio Alvarez AWarez, 79 Id. 
> Leoncio Domínguez García, 75 

idem 
> Bernardo Redondo Alvarez, 72 

idem 
« Antonio González Domínguez, 

69 idem 
> Pió García Morán, 65 idem 
» Pablo A'onso Pérrz, 21 ídem 
> Esteban García González, 6 id. 
» Carlos Redondo, I Idem 

V 1 L L A M O N T A N 
Sección única 

D. Jacinto Cabero Pollán, 201 Votos 
> Modesto Juan y Juan, 145 idem 
> Antonio Aparicio Centeno, 144 

idem 
> Justo Centeno Falagán, 140 id. 
» José Fernández Pérez. 80 idem 
> José Martín Alvarez, 75 idem 
> Tor ib io Castro Pérez, 70 idem 
> Miguel Guerra González, 58 id. 

• V 1 L L A Q U I L A M B R E 
Distrito / . " 

D. Bernardo García García, 102 vo
tos 

> Clemente de Celis Pérez, 81 ¡d. 
» Lorenzo Balbuena Reguero, 56 

idem ] 
Distrito 2 ." • 

D. Gerardo Fldrez Llamas, 78 votos 
» Santiago Balbuena Méndez, 75 

idem 
» Gerardo Alvarez Robles, 59 i d . 

V1LLASELAN 
Secc ión ú n i c a 

D. Salvador de Lucas del Río, 125 
votos 

> Melchor de Lucas Lazo, 115 id. 
> Franco Rodrigo Lóoez, 104 idem 
> BaltasarTaranilla Oveja,.94 idem 
> Felipe Tejerina Igelmo. 59 ídem 
> Raimundo González Gago, 29 

idem 
> Dámaso de Lucas de Lucas, 27 

idem 
V I L L A T U R I E L 

Distrito / . ° 
D. Celestino García Redondo, 76 

votos 
> José Martínez G j rc ia , 57 idem 
» Remigio Martínez Reguera, 43 

idem 
Distrito 2 ." 

D. Tomás Blanco Rodríguez, 116 
Votos 

> Manuel Pérez Lorenzana, 115 
Votos 

> Aquil ino Pérez Benavides, 73 id. 
» Marcelo Ramos Benavides, 61 id. 

V1LLAVERDE DE A R G A Y O S 
Sección única 

D. Antonio Tejerina Escanciano, 50 
votos 

3 Rafael Garmón Martínez, 47 id. 
» Félix Fernández Crespo. 50 idem 
a Erasmo Viltafañc. 22 idem 

Electores sin votar, 15 
Papeletas en blanco, 2 

V I L L A Z A L A 
S e c c i ó n ú n i c i ; 

D. Mart in Juan Blanco, IOS vo:os 

D. Fernando Rublo Juan, 102 votos | 
> Domingo Falagán Prieto, 88 id. 
> Tomás Domínguez Baeza, 68 id. 
> Mateo Cabero Castellanos, 60 

idem 
> Tomi is jáñez Domínguez, 57 id . 
> Jos,é Juan Vega, 48 idem 

L E O N 

Dislrito 2.°—Sección 1.a 

D . Mariano Andrés Lescún, 181 Vo
tos 

> José Hurtado Merino, 167 idem 
» Ambrosio Fernández Llamaza

res, 147 idem 
» Isidro Alfageme Alfageme, 147 

idem 

Distrito ó'.0—Sección 2.a 

D. Enrique Ureña, 100 votos 
» Tomás Campo, 74 idem 
> Eloy D. Jiménez, 65 idem 
> Fernando Morán, 1 idem 

Papeletas en blanco, dos 

¡anta municipal del Censo electo
r a l de Laguna de Negril los 

Don Aureliano Murciego García, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Laguna de Negril los, y, por mi
nisterio de la Ley, también de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este Distr i to. 
Cert i f ico: Que según resulta de la 

sesión celebrada por esta Junta el 
dia 1.° del corriente, fueron designa
dos por suerte para Vocales y su
plentes que han de formar parte de 
la Junta que ha de constituirse para 
el bienio de 1914 al 1915, los seño
res siguientes: 

Vocales: D. Silvestre Ugidos y 
Ugidos y D. Servando Rodríguez 
Ugidos, mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería. 

Suplentes: D. Francisco Villaes-
trigo Vivas y D. Felipe Martínez 
Blanco, mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería. 

Vocales: D. Manuel Lozano He
rrero y D. Alonso Villalobos Barre
ra, por industrial. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, con el V.0 B.0 del señor 
Presidente, en Laguna de Negrillos 
á 5 d e Octubre de 19!5.=Aurel¡ano 
Murc iego.=V.0 B.: El Presidente, 
Santos Vivas. 

Don Tiburcio González Vallinas. Se
cretario del Juzgado municipal de 
Cist ierna, y , como tal , de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Cert i f ico: Que en el archivo de la 

Secretaría de mi cargo, se encuentra 
el acta que literalmente dice así: 

cActa de la Junta municipal del 
Censo electoral .=En la villa de Cis
tierna, á uno de Octubre de !915; 
reunidos en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo la presiden 
cia de D. Aurelio Tascón Alvarez, 
los señores que. componen la Junta 
municipal del Censo elector:!!, don 
Agustm G í t c i a , Concejal de mayor 
número de votos; D. Wenceslao 
Garda . D. Bernardo Valdés, don 
Elias Gonznlez y D. Benito Si!¿aña, 
contribuyentes, respectivamente, por 
territorial é industrial, cuyos seño
res constituyen mayoría; habiéndose 
notificado esta reunión á los seño
res mayores contritmyautes que figu
ran en las listas de electores pa

ra Compromisarios, por si desean 
asistir á presenciar el acto, sin que 
concurriera ninguno de ellos. Acto 
stguido, t i Sr. Presidente manifestó 
que según se anuncia en el oficio de 
convocatoria el objeto de esta re
unión era proceder, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 1 i de la ley 
Elecloral. á verificar el sorteo ¿elos 
que hsm de formar la Junta munici
pal del Censo electoral en el próxi 
mo bienio, y verificado e! sorteo con 
arreg'o á la ley, resultaron elegidos 
Vocales: por territorial, D. Saturni
no Rodi ¡guc-z y D. Francisco Alva
rez Tejerina, y por industrial, don 
Eduardo Reyero y D. Rufino Corra l ; 
verificado en la misma forma el sor
teo de suplente1!, resultaron elegi
dos D. Annibal Fernández y D. Be
nito Saldaña, por territorial, y don 
Bernardo Valdés y D. EWas Gonzá
lez, por industrial; cuyos señores, 
en unión de D Gabriel Reyero, como 
ex-Juez municipal, y D. Wenceslao 
García, Conceja! del Ay.:ntam¡ento, 
han de constituir en e! próximo bie
nio la Junta municipal del Censo 
electoral. Y no hab¡end:> máí asun
tos de qué tratar,se d ¡ ¿ : w termin;)-
do el acto; acordando se reniU.t cer
tificación de. esta acta a! 3r. Gober
nador civil de la prov.'ncía, pv/a ru 
publicación en el B o ; O F I C I A L 
de la mUma; f'nna-.do los señores 
concurrentes, de qup y ; Secretario, 
cerí i f ¡co.=At i rel io Tascan = A g u s -
tín García.=VVences'a;> García. = 
Bernardo Valdés.=E!ías González. 
Benito Saldaña.=Tib ' j r : io Gonzá
lez. Secretario.» 

Así literalmente resulta deí acta 
original, á que me remito caso nece
sario; y en cumplimiento á lo acor
dado en la misma v para renrt i r ni 
Sr. Gobernador civil de ia provincia, 
á los efectos oportunos, expido ¡a 
presente, visada y seMadi en form-x, 
en Cistierna A 2 de Ocf.-vre <fe 1915. 
Tiburcio Gonzá lez .=V . " B.0: El 
Presidente, Aurelio Tas:ón. 

OF IC INAS DE H A C I E N D A ' 

TESORERIA DE H A C I E N D A 
DE L A PROVIN-CI.'. M í t.EÓ?J 

El Sr. Arrendntar:^ i ? conf. '^u-
eiones en esta prov?r.::>, son f*cha 
21 del actual oarUcb? > e«ta Teso
rería haber nombrad? A-ixltiar •!« H 
misma, en el partí'-'? SataSíío, 
con residench «n S»- ^ H r o de'as 
Dueñas, á D. Castor ?-!roo 'for.:*; 
debiendo considerar;? actos d " ! 
nombrado co tm e j»< \ ' . , pe r -o r , ; - ! -
tnente por dichs A-.-J-iJatario, ••!« 
quien depende. 

Lo q'i=. se t v jV ; - - ¿.i nre-e- íe 
BOLHTÍX O F : C : \ L í '-.•• efecto—!-! 
art. 18 de la hm. - ! : - ^ . . - f¡.» 2 : J:t 
Abri l de 1930 

León22de N o v i e - r - í <Ui I f l l5.=» 
El Tesorero de rir...-:. i . i , M?.í 
Domín&t fz Gi ! . 
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 
R E L A C I O N de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón 

de canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del corriente año (1) 

Clase 'Jel mineral ^mbre de la mina Término en qae radica 

Lai : 
Germam'a 
Westefalia • 
La América 
Elvira 1.a 
Aurora 
Aumento 1.° 
2.a Demasía á El Tr iunvirato., 

Hulla 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem ¡Teófiia, 
Plomo ¡Valcarce 
Hul la ¡üaudencia 
Idem iMai ia 
Idem ¡Complemento á Ampliación 
Oro Victoria 
Idem Josephina 
Hulla :Abundante. . ¡Riaflo 
Idem 'Solomé Ernestina San Emiliano 

Valdepiélago 
La Pola 
Rediezmo 
Boca de Muérgano. . 
Cistierna 
Fabero 
Igtieñu 
Idem 
San Emil iano. 
Gorul lón 
San Emiliano 
Villablino 
Iflüsña 
Carr izo 
Llamas de la Ribera. 

Oro Santa Bárbara. 
Idem Santa Catalina • 
Idem Perico . 
Idem, 
Hulla 
Idem 
Idem 
Oro 
Idem 
Idem 
Antimonio 
Hierro. . •• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem i 
Idem 'Lnm¡quez5.s 
Idem ¡LUÍ: 

Hospital de Orvigo 
Carr izo 
Carracedelo , 
Idem 
San Emiliano 
IgUeña 
Villablino 
Sobrado. 

Leonesa. 
Hortensia 
Lamiquez 2.a 
1.a Demasía á Mar ía -
Adela 
Antonio ¡Vlllazala.. 
g elarmlno ¡Páramo del Si l 
Obligada iRiaño 
Bueñavista ¡Ponferrada 
San Carlos ¡Idem.. 
IssbH ¡Viliagatón 
Santa Bárbara |ldem 
Santa Bárbara 2.° Idem 
Elvira 2.a ¡Cistierna 
San Antonio ¡Folg;>so de la Ribera. 
Bilbao .Roaiezmo 

IgUeña 
Soto y Amío . 

Cobre ¡Ensanche (Sobrado. . 
Hulla Moyo iMatallana.. 
Idem Ijunio ¡Idem. 
Idem. IWi l l ian. 
Hierro.. 
Oro lOrovi l le. 
Idem ¡Transvaal 
Hulla La V i l l a lona . . . . 
Idem ¡Eloy 
Idem 'Dematií! á L a u . 
Hierro 'Ensanche Segundo. 
Hulla.. 

. IVegacervera. 
. I julia Corul lón.. 

Buena Fe (Alvares.. 

Carracedelo 
Llamas déla Ribera. 
Carrocera 
Alvares 
Valdepiélago 
Oencla. 

Hierre Beg 
Idem Dolores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Antimonio 
C o b r e . . . 
Hulla. 

¡Trabadelo 
Balboa 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Balboa 
Vega de Valcarce 
Rlaño 
Sobrado 

Begofla 2.:l 
•'Begoña 4 . " 
Begoña 3.a 
.Begoña 5.a 
¡Casualidad 
Dcinasía á Ensanche. 
Demasía á Julio.. IVillablino 

Oro 1 Ancién Médulas núm. 1 i Llamas de la Ribera. 
Hulla P a j ¡IgUeña 
Idem iRaf ln i 'Folgoso de la Ribera 
¡dem ¡La Agustina 'Carrocera 
Idem Leonardo 2.a j IgUaña 
Idem ¡Isidro I l-olgosode la Ribera 
Cobre ¡Arteiana !Los Barrios de Luna. 
Hulla T e j a . . . jCrémenes 
idem |San Saturnino Carucedo 
Mam. Ecírinita 'Matallana 
Idem |F!cr.. Idem 
Ut:n<...- IDeraasía á Carmonda Ildem 
Oro 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 

lArequipa Las Omañas 
[¡-•rovidencia Folgoso dé la Ribera. 
IFeüsa .Soñar 

. Descuido á Teja 2. i ' ¡Crémenes 
IDescuido á Teja 3.a ¡Idem 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de Noviembre corriente. 

Nombre del propietario 

Domingo de Esparza 
Sociedad Minera de Naldn 
Idem 
José Martínez 
Joaquín Merecidas 
Alvaro Lónez 
Sociedad Antracitas de IgUeña 
idem 
JoséAlvarez 
Leonardo AWarez Reyero 
Jesé Alvarez 
Gregorio Torre 
Miguel Sánchez 
Wil l ían W. Van Ners 
Idem • 
Antonio de Balbuena Gu t ié r rez . . • 
Urbano Alvarez 
Kathlien Uniacke 
Idem 
Pedro Gómez 
Idem 
Manuel Fernández 
Senén Ar las. . 
Gorgonio Torre .' 
Antonio Dubosq 
Idem 
Idem 
Manuel Vázquez 
Alberto Lam ín 
Etlenne Bertrand 
José Cañedo 
Marcelino Suárez 
Idem 
Joaquín Merecillas 
Marcelino Suárez 
Santos López de Lstona 
Senén Arias.. 
Ambrosia Suárez 
Juan MacLennan 
Compañía Minera Anglo-HIspana 
Idem. . 
Idem 
Sociedad Eggemberger y C . " 
Antonio Dubosq 
Wil l ian Waters Van Ners 
Angel Alvarez 
Juan F. Solís 
Domingo Epalza 
Juan Mac-Lennan 
Balbino Prieto 
Sociedad Salcedo y Ustara 
Id ím •• 
Idem 
¡dem 
Idem • 
Idem 
Tomás García 
Juan Mac-Lennan 
Dionisio González 
Wi l l ian W. Van Ners 
Felipe González 
Delfín Rublo 
Agustín Díaz 
Senén Arlas 
Isidro Parada 
Pedro Gómez 
Idem 
José Vázquez 
Celestino Vlnuela 
Idem 
Sres. Aguilar y González 
H. Lorenzo Lewis 
Isidro Parada 
Francisco Alvarez 
Vicente Cabeza de Vaca 
Idem 

5 
Osnon 

6 

Vecindad 

140 » Bilbao 
792 > Madrid 

1.380 «Idem 
160 » Abanto (Vizcaya) 
64 » Santander 

128 > Vega de Espinareda 
408 » Madr id 
138 12 Idem 
68 » Torrebarr io 

195 » León 
72 > Torrebarr io 

1.292 >Caboal les 
280 > Valladolid 

9 675 » Londres 
5.325 > Idem 

48 > Madrid 
72 > Torr* barrio 

4 605 » Ki ldase(Ir landa) 
1.845 > Idem 
1.260 >.León 

945 » Idem. 
152 >l Laucara 
256 «Pombriego 
195 92¡Caboalles 
750 »Burdeus 

5 685 > ildem 
7.350 >;Idem 

210 >IRiaño 
120 >íLeón 
108 > ¡San Sebastián 
180 >,Oviedo 
90 « ¡LaCoruña 
60 «¡Idem. 
60 >ISantander 

400 «¡La Coruña 
36 >;Bilbao 

576 '¡Potnbriego 
32 ».Garano 

1.275 > Santander 
68 » Bilbao 

216 » Idem 
180 > Idem 
30 » Idem 

2.115 »:Burdeaus (Francia) 
2.370 »¡Lo»dreí 

60 »¡León 
40 »! Tor re 
17 04 Bilbao 

408 «¡Santander 
1G • Bembibre 

276 »; Bilbao 
126 •'Idstn 
240 >¡Idem 
144 '.'Idem 
120 » Idem 
180 »!ldem 
180 «iRiaño 

16 SOiSantander 
5 64!Cab0Hlles 

4.065 • Londres 
120 » Benavente 
232 > Astorga 

20 » Otero de las Dueñas 
164 > Pombriego 
138 > Benavente 
60 »León 

248 > Idem 
140 » Cacabelos 
48 >.Orzonaga 
80 >|ldem. 

5 32:La Valcueva 
7.500 »! La Ráa (Orense) 

88 »¡Benavente 
60 » Boñar 

240 «Madr i d 
528 »' ldem 



H u l l a . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre, 
H u l l a . 
O r o . . . 
Idem.. 
Idem. . 
Hul la. . 
Hierro, 
Hul la 

Descuido á Teja 4.' ' Crémenes 
Descuido á Teja 5.a ¡Cistlerna 
Descuido á Teja 0." Idem 
Portügo Valderrueda 
Angela Renedode Valdetuejar.. 
Segunda Portago. 
Carrascontina 
Concha 
Bruselas 
Las Adrianas 
Las Romanas 
Los Omañas 
Regina 
Casualidad 
Los Tres Amigos . . . 

Hierro ¡Saracho 
Idem ¡Aumento á Saracho. 

Sallus 
i 'arfa de la Encina.. 
Descubierta 2.a 

.Victoria 
Jota 
Te Cacé 
Isidro 2.° 
Huddsrt 
Lorenzo 
Lui.;a 
Eugenio 
Emilio 
La Paloma 
Aguila 
De masía A Isidro 
Por si hay 
Carmen 
Teresa 
Antonia. 
María Cruz 
Generosa 
Jesusa.. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Plomo 
Hulla 
H i e r r o . . . 
Hulla 
Oro 
Idem 
H i e r r o . . . 
Idem 
Hulla 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem. . . . 
Cobre ¡La Mcquera.. 
Idem iF.speranza 2 . " 
Hulla 'Esperanza 
Oro :Hatnburgo 
Hulla ;Maria del Rosario y Luisa. 

Valderrueda.. 
Vil lablino. 

Vicente Cabeza de Vaca., 
Idem 
Idem 
Idem , 
ídem , 
Idem 
Fortunato Vargas 

S o t o y A m í o Restituto Tejerina 
Idem ' ' 
Llamas de la Ribera 
Idem 
Idem 
Villablino 
Boca de Huérgano 
Villablino 
Balboa 
Paradaseca 
Trabadelo 
Molinaseca 
Idem 
San Esteban de Valdueza. . 
Alvares 
Villagatón 
Folgoso de la Ribera 
Cacabelos 
Carracedelo 
San Emiliano 
Puente de Domingo FIórez. 
Villablino 
Puente de Domingo FIórez. 
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Vili&gatón 
Truchas : 
Folgoso de la Ribera 
Carucedo 
Matallana 

Idem 
Terón Clarck 
Idem 
Idem 
Marcelino Rubio 
Alberto Laurín 
Emiliano Aivarez 
Sociedad Salcedo y Listara, 
Idem 
Idem 
Nemesio Fernández 
Idem 
Marcelino Fernández 
Bartolomé González 
Fortunato Fernández 
Isidro Parada 
H. Lorenzo Lewis 
Idem 
Eulogio Ferníndez 
Eugenio Machtelinckx 
Dionisio González 
Eugenio Machtelinkx 
Idem 
Isidro Parada 
Buenaventura Nuevo 
José R de Olaso ¡1 
Delfín Rubio - . . . I l 
Ramiro Gavilanes 
Miguel Diez G, Canseco 
Isidoro Pereda Lil lo 

Rie'lo Juan Manuel Aguirre 
Boñar ¡Vicente Deu Pausas . . 
Salamón lElías González 
San Emiliano ¡José Somiedo 
Vüladecanes H. Lorenzo Lewis 
Folgoso de la Ribera Isidro Parada Moreiras 

400 • Madrid 
400 » ide.n 
320 » Idem 

1.900 » Idem 
.424 • ídem 
.540 > Idem 
240 » León 
120 > Sabero (León) 
176 > Idem 

.100 > Londres 

.555 " Idem 

.550 >:Idem 
72 »!V¡llager(León) 

.800 • L e ó n 
24 >IVi l lagar(León) 

560 >'Bilbao 
276 «¡Idem 
500 v l í iem 
180 «¡Ponferrada 
534 > Idem 
300 «¡Idem 

60 > Santa Cruz de Montes 
414 »¡Málaga 

72 «¡Benavente 
.500 >¡La Rúa (Orense) 
•580 »;ldem 
.068 >!San Pedro de Luna 
276 . S a n S i b í s t i á n 

28 » Caboalles 
192 » San Sebastián 
282 >!lde¡n 

22 SS^BcnaVente 
144 >Vil laaj.tón 

.752 » Bilbao 

.560 i Asiorga 
702 > Madrid 

24 > León 
48 «Utrera 

160 > Santander 
600 > París 
165 >;CIstierna 
72 >;V¡llasac¡no 

195 » La Rú-i Petín (Orense) 
120 > Benavente 

Haciéndose público por la presente, de conformidad á lo dispuesto por Real orden de 24 de Septiembre de 1912, á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados, á quienes se previene que toda mina que en l . " de Enero próximo aparezca en descubierto, será, sin otro trámite, caducada. 

León 1.° de Octubre de 1913.=EI Administrador de Contribuciones, Antonio Llorens. 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO J E F K D E L DTSTMTO 
MINERO DK E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Augusto 
Hor ica, en representación de don 
Hermann Wensel, vecino de Dort-
numd, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 19 del mes de Noviembre, á las 
once y quince, una solicitud de re
gistro pidiendo 59 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Argañosa, 
sita en término de Argañoso, Ayun
tamiento de Rabanal del Camino, 
paraje «iglesia de Argañoso. Hace 
la designación de las citadas 59 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste de la iglesia de 
Argnñoso, y desde él se medirán 50 
metros al S. 23° O. , y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 800 al 
O . 25° N. , la 1.a; de ésta 300 al N. 
25° E., la 2.:'; de ésta 1.500 al E. 
25° S., la 5.a; de ésta 500 al S. 25° 
O . , la 4.a. y de ésta con 500 al O. 
25° N., sé llegará á la auxiliar, que
dando cerrado el perími tro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.254. 
León 21 de Noviembre de 1915.= 

J . Rcvi l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
que ha de regir en el próximo año 
de 1914, se expone al público por 
término de diez días, para oir recla
maciones, en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

»% 
Según me participa el Vecino de 

esta villa, D. Santiago González, el 
dia 1 d e Octubre próximo pasado, 
salió su hi jo Vicente González de 
su casa con dirección á las minas de 
Bilbao, á trabajar, y que á pesar del 
tiempo transcurrido, no ha dado 

cuenta de su persona, ni sabe de su 
actual paradero. Por tanto, se ruega 
á las autoridades y Giard ia c iv i l , 
procedan á l a busca y captura del 
citado hi jo, para lo cual se inserta 
este anuncia en el B O L E F I N O F I 
C I A L de la provincia, y caso de ser 
habido, se ponga á disposición de 
su padre. 

Igualmente me participó D.:l Jaco-
ba del Mol ino, que en el mismo día 
1.° de Octubre, salió su hijo Remi
gio Muñiz del Mol ino para los tra
bajos de minas d i Bilbao, donde 
pára su padre, D. Julián Muñiz, y 
según le manifiesta hasta la fecha no 
se ha presentado al padre é igno
rándose su paradero, apesar de las 
averiguaciones practicadas para su 
busca. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civi l , procedan á su busca y 
captura; caso de ser habido, y lo 
pongan á disposición de la madre, 
que lo reclama. 

Señas del Viccn>e Gonztilez 
Edad 18 años, estatura regular, 

color moreno, ojos negros, pelo 
ídem; viste traje de pana negra, go- i 
r ra, botas negras, y va indocumen
tado. | 

Señas del Remigio Muñiz J 
Edad 17 años, estatura baja, co

lor trigueño, ojos rojos, pelo ídem; | 
viste traje de pana negra, boina ¡ 

azul y zapatos bastos, y Va indocu
mentado. 

Maraña 16 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Juaii M . Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares, y ma
trícula da subsidio industrial, de este 
Ayuntamiento, para el año de 1914, 
quedan expuesto» al público en la 
Sjcretar í i del misino por término de 
ocho y diez di is. respectivamente, 
á f in de que en dichos plazos puedan 
reclamar los que se consideren agra
viados. 

Son Justo de la Vaga 17 de N o 
viembre de 1915.=E| Alcalde, Joa
quín Ganzález, 

Alcaldía constitucioml de 
Vi!lademar de la Vega 

Terminado el repartimiento de 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, se halla expuesto al pú
blico para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho días. 

Villademor de la Ve j í í 18 de No
viembre de 19 I5 .=E I Alcalde, Juan 
José Chamorro. 



PARTIDO J U D I C I A L D E L A B A Ñ E Z A 

R E P A K T I M I E N T O de la cantidad de ocho mil novecientas doce pesetas y sesenta y tres céntimos, necesaria para 
cubrir el presupuesto de gastos carcelarios para el aña de 1914, entre todos los pueblos del partido, tomando 
por base las cuotas de contribución por rústica, urbana é industrial y consumos que satisfacen al Tesoro y el 
número de h«bitantes de cada uno, según está prevenido en las disposiciones Vigentes acordadas por la Junta: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Al i ja de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Busti l lo del Páramo 
Castr i l lo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontr igo 
Cebrones del Río 
Destriana 
L a Antigua 
L a Bafieza 
Laguna Dalfla 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . . . 
JPozuelo del Párr mo 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
Sai: Pec ' tv ív •>!cienos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar iade lp Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Vil lamontán de la Valduerna . . 
Vi l lazala 
Zotes del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 

1.997 
1.230 
2.023 

68 i 
1.855 
2.658 
1.041 
1.730 
1.635 
3.560 

888 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

973 
548 

2.005 
1.101 

770 
1.837 

896 
532 

1.867 
836 

1.317 
2.457 
1.099 
1.631 
1.296 
1.029 

508 

OoBtingente 

Písetas Cts. 

388 41 
239 23 
393 47 
132 45 
556 51 
516 98 
202 47 
536 48 
518 > 
652 52 
172 71 
334 92 
160 85 
116 70 
281 44 
285 97 
189 24 
106 58 
389 97 
214 14 
149 76 
357 29 
173 67 
105 47 
363 15 
162 60 
256 15 
477 54 
215 75 
317 22 
252 07 
200 14 
98 80 

To ta l . 45 834 8.912 63 

contribución 

Pesetas 

26.653 
10.780 
15.705 
6.554 

16.620 
21.403 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22.711 
11.206 
6.728 

12.515 
15.523 
14.786 
7.640 

20.423 
8.090 
6.282 

25.752 
8.836 
5.599 

17.972 
11.594 
9.393 

35.549 
8.258 

17.091 
12.705 
12.425 
6.257 

Contingente 

Pesetas Cts. 

476 72 
192 96 
281 08 
115 75 
237 49 
385 11 
264 77 
376 74 
515 52 
806 79 
195 42 
406 52 
200 58 
120 45 
223 98 
242 06 
264 66 
136 75 
365 57 
144 81 
112 44 
425 87 
158 15 
96 64 

521 69 
207 55 
168 15 
596 94 
147 81 
505 92 
227 41 
222 40 
112 00 

Cuota media 
definiliva 

452 57 
216 09 
537 28 
123 09 
327 00 
450 05 
253 62 
556 61 
316 76 
729 65 
184 07 
570 72 
180 71 
118 57 
252 71 
263 01 
226 95 
121 67 
577 77 
179 47 
151 10 
591 58 
165 91 
100 06 
542 41 
185 06 
212 14 
557 24 
180 78 
511 57 
239 74 
211 27 
105 40 

497.858 I 8.912 63 ! 8.912 63 

Siendo la cantidad repartida ocho mil novecientas doce pesetas y sesenta y tres céntimos, y las bases imponi-
* !es 4 * 854 habitantes, y de 497.858 la contribución, salen gravadas á 1,945103 habitantes y 1,790 la contribución. 

La Bafieza 7 de Noviembre de 1915.=E1 Alcalde, Julio F. Fernandez.=EI Secretario, Gaspar J . Pérez. 

Alcaldía con&titacional de 
Cist icrna 

El vecino de esta vi l la, Ildefonso 
González Gcnzález. da parte á esta 
Alcaldía de quf; el día 23 del próxi 
mo pasado Octubre, salió para los 
trabajos de las minas de Olleros, su 
H j o Justo González González, sin 
que hasta la íecha haya pedido ave
r iguar su paradero, por lo que inte
resa su buscu y captura. Las señas 
son: Edad 21 años, estatura 1,670 
metros, color moreno, bigote negro; 
Diste traje de pana negra, botas de 
cartera y boina negra. 

Igual mnnifestaciín hace D." Eu-
logia del Blanco, interesando la bus
ca y captura de su hi jo Tomás An
tón df-l Blanco, de 21 años, estatura 
1.620 niet''Os. i'ara ynariz regulares, 
color morena, bigote poco, pelo ne
gro, con una imnicha de calvicie en 
la parte posttr ior ríe la cabeza. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la pvcvmcia, para que 
llegue á coriocimiento de las autori
dades encargadas úc este servicio, á 
quien se inleresa |3 busca y captura 
de dichos mozos, quienes serán con
ducidos á esta Alcaidía, caso de ser 
habidos. 

Cisticrna 12 de Noviembre de 
¡ 9 1 3 . = E I Alcalde, Esteban Corra l . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

Se halla expuesto al público por 
espacio de ocho dias en la Secreta
ría municipal, el repartimiento del 
impuesto de consumos, formado en 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1 9 1 4 ^ fin de que los contri
buyentes comprendidos en el mis
mo, puedan examinarlo libremente 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas. 

Santa Marina del Rey 17 de No
viembre de 1915.=EI Alcalde, Ra
fael Sánchez Lorenzoí" 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

D. Gregorio Quiroga Amigo, ve
cino de esta villa, me patticipa que 
su hi jo Antonio Quiroga Basante, 
de 22 años de edad, de 1,692 me
tros, pelo negro, nariz afilada, cara 
larga, color trigueño, se ausentó de 
su domicilio el 12 del corriente, sin 
que sepa para donde; por lo que 
interesa su busca y captura y con
ducción á la casa paterna; cuyo in
dividuo vestía traje de pena negra, 
con boina azul y calzaba botas de 
goma. 

Cacabelos 14 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, José Jiménez. 

.% 
D. Vicente González Neira, veci-

res, la busca y captura del citado 
mozo, y caso de ser habido sea en
tregado al padre. 

Peranzanes 12 de Novienbre de 
1913 = E I Alcalde, Emilio Iglesias. 

J U Z G A D O S 

Don Francisco de Asis Segrelles, 
Juez de instrucción del partido de 
Becerreá. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Ricardo Neira V i 
llares, conocido por el Cantador, 
natural da Lago, á f in de que dentro 
del término de diez dias comparez
ca en este Juzgado á ser oído en 
causa que Instruyo por hurto de una 
caballería. 

A l propio tiempo, ruego á las au
toridades procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido, en con- ' 
cepto de detenido. 

Dada en Becerreá á 14 de N o 
viembre de 19¡5.=Francisco de A . 
Segrel les.=P. M . , Abel Soto. 

L ípez González (José), casado, 
de 57años de edad, natural de A i roá, 
iornalero, sin instrucción, hijo de 
Pedro y deMaria,domicil iado últ ima
mente en dicho Airoá, procesado en 
causa por hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de esta 
v i l la , en término de diez dias. á 
constituirse en prisión, la cual fue 
decretada por la Superioridad; bajo 
apercibimiento de que si no lo Veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el correspondiente perjuicio. 

Villafranca de! Bierzo 15 de N o 
viembre de 1915 = A . Ricardo Iba-
r r a . = D . S. O-, Luis F. Rey. 

no de esta villa, me participa que su 
hi jo Antonio González Puerto, de 21 
años de edad, de estatura 1,625 me
tros, pelo negro, nariz afilada, cara 
larga, ojos castaños, trigueño; viste \ 
traje entero de pana negra, se au
sentó de su domicilio el oía 12 del 
corriente, .-¡n que hasta la fecha se
pa su paradero; por lo que interesa 
su busca y captura y conducción á 
la casa paterna. 

Cacabelos 14 de Noviembre de 
1915.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

Alcaldía constituciomü de" 
Peranzanes 

Con esta fecha me participa Ni
canor Gómez Fernández, vecino del 
pueblo deChano, de este Municipio, 
que hallándose implorando la caridad 
pública por Varios pueblos de esta 
provincia y de la de Oviedo, se sepa
ró de su compañiü, hará cosa de un 
mes, su hijo Marcial Gómez Aiv' j -
rez, sospechando se huoiera Vír.ido 
para casa, y al regresar á elía el 
citado Nicanor, se encomrá que no 
habla venido, sm que hastr. ¡a techa, 
después de las averiguaciones pr¿'--
ticadas, sepa su actual paradero, 
teniendo las señas siguferites: edad 
15 años, estatuía con ar rezo á U 
edad, pelo castaño, ojos y cejas ai 
pelo, color rojo; viste tróje de uar.a 
remendado, calza zapaios r.edros 
viejos. Por lo que se. ruejía .i las 
tondades, tanto civiles corno milits-

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Mansilla AlVarez (Patr ic io) , sin 
apodo, hijo de Ulpiano y de Angela, 
natural de Castrópodnme, del mis
mo Ayuntamiento, provinciade León, 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad, y mide 1,618 
metros de estatura, cuyas señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en Castropodame, del 
mismo Ayuntamiento, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el piazo 
rie treinta dias, ante el 2.° Teniente 
del Regimiento Infantería de Bur
gos, núm. 5G, de guarnición en 
León, D. Francisco Rio Solazar; ba
jo apercibimiento de ser dedarado-
rebeide. 

Dado en León á 14 de Noviem
bre de 1913.=*E! 2.° Teniente Juez 
instructor, Francisco Río. 

Rci¡uisitoria 
Alvarez Mendaña (Joaquín), hijo 

de Tomás y María, natural de Lagu
nas (León), soltero, comerciante, 
úe 22 años de edari, señas persona
les y paríicitíares se igneran. avecin-
-isdo úitimr.münte en ei Distr i to del 
Hospital, de Madrid, procesado por 
n.iber faltado á concentración, com
parecerá en el plazo de treintt* dias 
ame el Juez instructor d d 6 " Reai-
mtamo Montado de Arti l lería, don 
Laandro Martin Calvo, resicente en 
t.:i;i plaza. 

v'aliadolid ¡ l de Noviembre de 
; J15 r=Eí 2." TenUnteJcez instruc
tor, Leandro Martín. 

¡mp. de la Diputación provincial 


